
                       
2022-322-00 
Declaración de Existencia de U.M.H. 
Hros de Jacinto Parra Jaramillo    

 
Secretaria: A despacho de la señora Juez con la presente demanda de Declaración de 
Existencia de Unión Marital de Hecho para su estudio. Sírvase proveer.  
Cali, 08 de septiembre de 2022 

 
AUTO No. 1930 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, ocho de septiembre de dos mil veintidós  

 
Proceso: Declaración de U.M.H. 
Radicación:  7600131100042022-00322-00 
Demandante:  Bertha Hilda Cañón Alvarado   
Demandado: Hros de Jacinto Parra Jaramillo    
 

                          Al ser revisada la presente demanda de Declaración de Existencia de 
Unión Marital de Hecho y la correspondiente declaratoria de la Existencia de Sociedad 
Patrimonial promovida por la señora BERTHA HILDA CAÑON ALVARADO a través de 
apoderado judicial contra los herederos determinados señores MARITZA VIVIANA PARRA 
GRUESO, ANDRES DUVAN PARRA MARTINEZ, EDUARDO PARRA MARTINEZ, JESSICA PARRA 
MARTINEZ y DANIELA PARRA SINISTERRA en calidad de herederos determinados del 
fallecido JACINTO PARRA JARAMILLO, se observa que contiene las siguientes falencias:  

 
1. Se presenta incongruencia en el poder, en el sentido de que no se indica que la 

demanda igualmente ha de ir dirigida contra los herederos indeterminados. Por lo que 
se deberá allegar un nuevo poder con esta aclaración, indicándose que la misma 
aclaración la ha de realizar en la demanda. 

 
RESUELVE: 

 
    PRIMERO: INADMITASE la presente demanda de Declaración 
de Existencia de Unión Marital de Hecho y su correspondiente declaratoria de Liquidación 
de Sociedad Patrimonial promovida por la señora BERTHA HILDA CAÑON ALVARADO a 
través de apoderado judicial contra los herederos determinados señores MARITZA 
VIVIANA PARRA GRUESO, ANDRES DUVAN PARRA MARTINEZ, EDUARDO PARRA 
MARTINEZ, JESSICA PARRA MARTINEZ y DANIELA PARRA SINISTERRA en calidad de 
herederos determinados del fallecido JACINTO PARRA JARAMILLO.  
 
     SEGUNDO: CONCEDASE a la parte actora el término de cinco 
(5) días para que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
 
NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 151  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 9 de septiembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
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